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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

106/2021 Y SU 
ACUMULADA 108/2021 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   14/octubre/2021 
Agréguese al expediente para que conste como 
corresponda, el escrito suscrito por dos 
ciudadanos ajenos a la presente acción de 
inconstitucionalidad, mediante el cual realizan 
diversas manifestaciones bajo la figura de “amicus 
curiae”. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   14/octubre/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del Presidente y de las 
Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Jalisco, a quienes se tienen por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Legislativo 
de Jalisco. 
En consecuencia, se les tiene designando 
delegados, por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las 
documentales que acompañan al escrito.  
Además, se tiene por cumplido el requerimiento 
realizado al Poder Legislativo de Jalisco, mediante 
proveído de dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno, al haber remitido los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, por tanto, se 
deja sin efectos el apercibimiento decretado.  
En cuanto a la solicitud de tener acceso al 
expediente electrónico, a través de las personas 
que menciona con Clave Única del Registro de 
Población para tal efecto, se precisa que de la 
consulta y las constancias generadas en el 
sistema electrónico de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación se cuenta con firma 
electrónica vigente, las que se ordenan agregar al 
presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición hasta en tanto no se 
revoque dicha solicitud. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional, estará condicionado a que 
las firmas, con las cuales se otorga la autorización, 
se encuentran vigentes al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto.  
En este sentido, se apercibe a los promoventes 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la o las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales el escrito y anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad, así 
como, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompañan al 
escrito, así como el hipervínculo que cita. 
Además, se tiene por desahogado el requerimiento 
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realizado al Poder Ejecutivo de Jalisco, formulado 
en proveído de dieciocho de agosto del año en 
curso, al remitir un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado que contiene la publicación del Decreto 
impugnado, por lo anterior queda insubsistente el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Córrase traslado con copia simple de los informes 
rendidos por los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Jalisco, a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la 
inteligencia de que las constancias que los 
acompañan quedan a su disposición para consulta 
en esta Sección de Trámite.  
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple de los informes rendidos por los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado 
de Jalisco; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite.  
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Ahora bien, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
TAMAULIPAS 

   14/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de treinta de septiembre del año en 
curso, al remitir los datos de las personas que 
tendrán acceso a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, señalada a las 
once horas del cinco de noviembre de dos mil 
veintiuno, y toda vez que dichas personas cuentan 
con firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este proveído, se 
acuerdan favorablemente sus peticiones. 
En relación con la solicitud formulada por el 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, en el 
sentido de manejar como información confidencial 
los datos personales que menciona, dígasele que 
la información contenida en este asunto será 
tratada conforme a los lineamientos contemplados 
en las respectivas Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

19/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, ESTADO DE 
VERACRUZ 

   14/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que tiene reconocida en autos, 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinte de septiembre del año en 
curso, al remitir los datos de las personas que 
tendrán acceso a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, señalada a las 
doce horas del veintinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, y toda vez que dichas personas cuentan 
con firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este proveído, se 
acuerdan favorablemente sus peticiones. 
En relación con la solicitud formulada por el 
delegado del Poder Ejecutivo Federal, en el 
sentido de manejar como información confidencial 
los datos personales que menciona, dígasele que 
la información contenida en este asunto será 
tratada conforme a los lineamientos contemplados 
en las respectivas Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   14/octubre/2021 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Magistrado Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y de la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de 
Gobierno, todos de la referida entidad. 
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En un principio se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, en 
representación del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, en consecuencia, se le tiene designando 
autorizados, delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  
Por otra parte, en atención a la manifestación 
expresa, en el sentido de tener acceso al 
expediente electrónico a través de las personas 
que menciona con Clave Única del Registro de 
Población para tal efecto; se precisa que, de 
conformidad con la consulta y las constancias 
generadas en el sistema electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la primera 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
cuenta con firma electrónica vigente, la que se 
ordena agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerda favorablemente su petición, hasta en 
tanto no se revoque dicha solicitud. 
Lo anterior, con excepción de los datos que 
proporciona en el escrito relativa a la segunda 
Clave Única de Registro de Población (CURP), 
dígasele que se le tendrá con tal carácter hasta en 
tanto acredite que cuenta con su firma electrónica 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente medio de 
control constitucional estará condicionado a que la 
firma con la cual se otorga la autorización se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al referido expediente; asimismo, la 
consulta a través de dicha vía podrá realizarse a 
partir del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto.  
Por otra parte, en cuanto a su petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
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reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes se 
autoriza al peticionario para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, previamente a decidir lo que en 
derecho proceda respecto al trámite de la 
controversia constitucional, se le previene para 
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que en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, por conducto de su 
representante legal, manifieste si es su interés 
señalar como acto impugnado el decreto número 
mil ciento cinco (1105) publicado el treinta y uno 
de diciembre de dos mil veinte, por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal de 
dos mil veintiuno, ya que del escrito de demanda 
se advierten proposiciones en ese sentido; de ser 
así, deberá indicar con precisión la porción 
normativa que controvierte, el carácter con el que 
la combate, asimismo, indicar a las autoridades 
emisora y promulgadora de la norma. Lo anterior, 
apercibido que de lo contrario, se decidirá lo que 
en derecho proceda, con los elementos que obran 
en autos. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento a 
las partes que a partir de la notificación de este 
proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos,.  
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


